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RE~~L C'EDULA
DE S. M.

y SEÑORES DEL CONSEJO~

POR LA QUAL SE MANDA GUARDAR

'el Real Decreto inserto, en que se impone un quince

por ciento sobre lo-s bienes que se. destinen, ~ vincula-
, ,

ciones ~e M~yorazgos , aunque sea ,poI via de agrega-

cion, ó mejora de tercio y quinto, y demás que se ~xpresa>

con el fin de aumentar el fondo de amortizacíon

de Vales Reale's.
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EN MADRID:
EN LA IMPRENTA DE LA' VIUDA E HIJO DE MARIN.
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por. ::la .gracia' (fe .Diosi, Rey de ~Castilla ,: de'
L.eófi.,~de .A:ragon , de' las' dos Sicilias , de Je..-

. r

'fusaJen ,. de, Navarra ,t .de .Grarrada , de:To~~
Iedoty.de Valencia, de Galicia " de Mal1oFca',~
de Menorca, -de Sevilla, de Cerdefia " .de
eóroova, de Górcega;~ de Mutcia, de Jaen, I

i1~les Algarves ; de Algecíras , de. Gibraltar,
de las Islas de Canaria , de. las Indias nden:., '
tales' y Occidentales , Islas} "')"!-. Tierra-firme
'del. iMar Océano, Archiduque ,:de: 'Austria,
Duque de Borgofia, ide. Brabante y de .Mi~
lán., Conde: de ·Abspu~gj\,cle ,Flandes i T~l',(){

Y Barcelona" Señor de Vizcaya: "1 de ..Mo·
.lina , &c .. A los del, mi Qonsejo~, 'Presidente
yOidores de.~is 'Audiencias y Chancillerías,
Alcaldes , Alguaciles de.mí Gasa y Corte , ,y ~'
todos los Corregidores; Asistente ; Intenden=
res j.Gobernadcres , Alcaldes mayores' y Ordí-.
narios, y otros: qualesquíeraI ueces y Justicias,
asi de Realenga, comode: Señorío, Abadengo
.y: Ordenes" tanto á'los~que ahora son ,co!IÍ0
, ' A2 -c, á
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Á I los que· serán de aqui adelante, y demas
personas de qua1quier estado, dignidad '. Ó

preeminencia que sean de todas las Ciudades,
Villás y Lugares' de estos mis Reynos y Se-
ñorío's ,á quienes lo contenido en esta. mi
~édula. tocar ..,p~edfl, en ,..qual~~.ier .ul~1Wr,~"
SABED ,:·~Quecon 'fecha veinte y uno de 'este

j mes.he tenitlo.á bien ,9irigír :a1\mi C<?niéjQ:e!
RKAL D1i:CRAT~. Real Decretó.ique dice asír ':;;,:J?.6r-mí, ,Real

Decreto de veinte y.ocho de'ABri1'"d~ m1;}~se"'t

recientes ochenta y 'nueve ,. tuve. :-á· 'bien-de; r.eo.!
-J , solver que desde entonces .no' se.pndlesen-fhn-

par Mayorazgos, aunque' fizése .por vja -!. rde
agregacion l~ mejora de ter,ciQ~<y~.quint0·,'#0
por los rque -noituvlescri herederos., ni prohi-s
bir 'perpetuanrente ía .enagenacion. de bienes'
~aíces 6 estables p'or tmédica' directos ó linar:"
réctos; sin. .precedecblicencia ttiia 6 de. lós
Reyes mis-sucesóres .';:-;que' sé: concedería 'í]

consulta de. laCáinara', habidos los conocí-
mientes que' se expresan en el mismo Real
Decreto y Cédula' -de catoréeidé Mayo d~
dicho' ano que .se. formó de él.Esta Sebera-
na resolución- tuvo el, .lrrrportanté objeto .de
contener I la libertad ábsoluta de hacer vinen-
laciones, que se hallaba introducida con gra ...
ve daño de' la Agricultura J \ .Art;€s·y Comércío

de .estos Reynos, y. hablendoseme propúes:;.
to

/



to 'ahora entre otros arbitrios ventajosos para
aumentar el fondo de amortizacion de Vales

) - --- I

1 Reales, la. imposición de un quince por cien-
to, sobre los bienes que se destinen á seme- .
jantes vinculaciones; después de haber- oído
á Ministros de mi confianza -'_·h€..venido el~
resolver, conformandomé con el parecer uni
forme de mi Consejo.de Estado. ".'que se es-
tablezca desde luego: eón' este preciso y de-.

, 'tern1inado objeto el derecho referido de quin-
ce por ciento .sobre el importe 'total de dichos
bienes , asi .como :eor otro Decreto de este
mismo dia he resuelto executarlo sobre los

> I • Ique .pasen -a manos rnuertas , pues as! estos
como aquellos se. extraen del.. comercio "!f

\ dexan de. adeudar Ios :....~eiechos'reales; !que
causarian las enagenacionés que c~san por-la
natural~~a .de su destínovEn conseqüencía,
mando que,de:tFdos.1<1~. bienes ralees 6 esta:
bles ;: derechos 6 .accicrics "reales__que •en
adelante se Y1UCU en; ~á gue 'ne, J qua19uiet: -
modo se p-rohiba su enagenáóíon-een .Iieéns
cía .mia Ó de -lós Reyes mis sueesores', .pre+
cedida la Consulta de- Ia Oámara con dos :·~o,.
nocimientos "prevenidos en el. citado .;:Real
Decreto', y -Cédula de mil seteeientos. echen-
la y nueve ,'se pague" el quince ',por ciento
~e su total importe, no despachando, nunca'
~~~, A 3 1'",.'" ...
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[a Cámara la licencia" respectiva, sin q1il.ese
- . .

haya satisfecho' antes este derecho, segun y
CalDO se praetíca en las gracias al sacar ; y
aunque por mi Re.al Cédula _de tres de Ju-
Iío próximo pasado" he venido' en declarar
que 'no estén comprendidas. en 'la prohibicion
del Decreto .de mil setecientos 'ochenta y
nueve las vinculaciones', ó mejoras de tercio
y quinto, con clausula, de. no enagenar ~ he-
chas por ultima voluntad, ó testamento otor-

, )

gado antes de la publícacíon de aquella pro-
videncia por Testador que hubiese muerto
posteriormente á ella; mi Real voluntad. es,
que esta declaración se entienda solo y uní-
camente par~, <quevalgan y subsistan las vin-
culaclOnes. ó -rnejora ,on-prohibicion, .de
enagenar que .se hubieren hecho y~confirma-
do en tales actos y círcunstancías , pero. 'no
para eximirse del pago del quince por, cíen-
to.., el quallse' h~ de.. exigir sin- distinción al- /~ .

guna de todos estos' bienes'; ··-oe manera; que
, ~

solo .deberán exceptuarse de. ~esta. corítríba-
'cion con .la calidad de por ahora .Ios fondos
que se impongan, aunque sea' con" estos
destinos sobre mi Real Hacienda, Ó €Jl:l!e/S0

empleenea.Vales Reales» dectaraJ?-dQ:):~t)!ño,
declaro para .el exacto y debido ~curnplimien-
lo de esta mi Real determinacíon , '.que¿:á

r ,
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fin de. que tengan efecto y valimiento estable
semejantes vinculaciones ó mejoras anterio-
res á mi Real Decreto de veinte y -ocho
de Abril de mil setecientos ochenta y nue-
ve , el primer llamado á la .succesion ha,

I

de presentar dentro de dos meses. despues
de la muerte del Testador el. testament-O
ó codicilo original, ó sea la primera ~o-;
pia, en la- Intendencia de Exército de . la
Provincia, Y. pagar el importe de este dere-
cho, para que en la Contaduría respectiva s~
tome la razon, y ponga. á continuacíon del

(

original ó traslado la nota correspondiente de
haberse asi executado y pagado el importe
de la imposición 6 derecho del quince .-.pºl!l
ciento , sin 10 qua! no ha de tener efecto'; n~
valor la tal vinculacionó mejora á beneficie
doel'primer llamado -.y deseando que !os Inte~
resados puedan cumplir con éstas preve1].cio_o;'-- ' - -----
-nes. con la: lUayor comodidad :y alivio- -posí-

\ ,.-~_ - L

ble ,/ .he venido tambíeñ errréselver ~ql)e' ~.$j-
en las Teso.re~ías de Exércíto , -como en J~ªS~Sl
.Provlncla , y dornas ~~~udaqt:s. Cabezas :de

~ .-.

Partido q~fl:~~las haya -de ~!S Renras ; se
• j -.

admitan todas-Jas cantidades que correspon-
dan á la referida imposicion de quince, por

( - .

_ciento; debiendo los. Tesoreros respectivos
~,dar si~ derencíon á las 'partes Ios resguardos •.equl-.....



equi válentes á su favor:, para que tra sladan-
dolos' á -mi Tesorero' general en exercicio,
pueda éste déspa€ha~le& iguales Cartas de'
pago, con cuya presentación en las Centadu-
,rías correspof1dient€~sse formalicen ~as notas
que han de· asegurar la legí!im:~ y p~c/ficÉl;)
P?sesion. Las mismas' Cartas de'pagc servie
rán tambienpara acreditar á lá Cámara en Ias.

\

fundaciones de Mayorazgos, 6 '..ag¿egaciones~
semejantes ,r estár cumplido et'l?ag~' del 'quin ..
ce por ciento que corresponda , asegurándose
así la exñccion del Impuesto., y pudiendo
pr6veerse- con oportunidad á': rdar' á su pro- .

, dueto el destiao sefialado en la Oaxa de amor-
_ J '

tiz qfQn.~Tendráse entendido ~r~.·yel Cense-
jo" Real expedirá la -C€dula eot.r.espendiente; .
q{¡e se comu.ii~c;ará á los ~d~ la: Cámara 'y bfu ...
cienIla' par~ (Su respectivoT éllmpllmieut9 :y;

, e-x~cgcioñ~ E-i%iSan:::lldefo}lSo '::1. .'V'einté.Y uho de
, gost " cl,.e; mil setccieíítos -ÑoY611tay cinco;

:~ Obispo G0b-ernad6~:délCd'risejo. " PüblÍ¿a:
:do'e-n él este ~i RealDécretó en v~inte y'dos
üel propio- mes, acordé- su cumplimieñto,
y. {la-ra e110 éipedir ~está:11li~Cédula :~Per ia
qliáF?>-s in:aílO(j á todos', 'y áJ~atfJl' uno 'de '-~-bs
·,eiílvMestras Ittlgare-s ldiSt;ités -Y'''jririsdicionés,
:- 6d$~ 10 dispuesto en~di~ho illr;Real Decr' -

r " ~.. M

't0~.y',:en SÚ 'conseqüénclá re 'hag-ais guardar,
" ,' .
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cumplir y executar en todo y por todo, sin
contravenirle, ni permitir que se contraven-
ga en manera alguna; antes bien para que
tenga su debida observancia en la parte que
respectivamente os corresponde, daréis las
órdenes y providencias que se requieran y
sea~ necesarias: que asi es mi voluntad; y
que al traslado impreso de esta mi Cédula,
firmado de Don Bartolomé Muñoz de Tor ...
res, mi Secretario, Escribano de Cámara mas
antiguo, y de Gobierno del mi Consejo , se
le dé la misma fé y crédito que á su origi- \ .
nal. Dada en San·Ildefonso á veinte y quatro
de Agosto de mil setecientos noventa y cinco.'
YO EL REY: Yo Don. Fernando de Nes-
tares, Secretario del Rey nuestro Señor, 10
hice escribir por su mandado e Felipe Obis-
po de Salamanca: El Conde de Isla: Don Be...
nito Puente: Don Josef de Cregenzan : Don
Juan de Morales: Registrada: Don Leonar-
do Marques: Por el Canciller mayor; Don
Leonardo Marques.

,

Es 'o¡ia de su origz'nal, d~ iUC c~rtificQ.
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